
EL PLAN DE INVERSIONES PARA EUROPA ALCANZA LOS 1.000
MILLONES DE EUROS EN INVERSIONES DE CAPITAL PARA PYMES

El nuevo programa de trabajo del Horizonte 2020, 
adoptado el pasado 13 de octubre, prevé un 
44,2% más de financiación para el Instrumento 
Pyme para el periodo 2016-2017. El presupuesto 
total del Instrumento Pyme para dicho periodo se 
sitúa así en los 740 millones de euros.

Algunas de las líneas de financiación más im-
portantes son TICs y transporte inteligente, con 
126 y 118.8 millones de euros para el periodo 
bianual respectivamente. Una de las líne-as de 
financiación que desaparece es la de solu-ciones 
innovadoras móviles de e-gobierno.

El Instrumento Pyme esta especialmente dirigido 
a fomentar la innovación y el desarrollo de nue-vas 
tecnologías entre las pequeñas y medianas 
empresas de Europa.

38 Pymes, 9 de ellas españolas, han sido seleccio-
nadas para recibir financiación en la segunda fase 
del Instrumento Pyme.

Los 33 proyectos presentados recibirán cerca de 2 
millones y medio de euros para actividades de 
innovación, de demostración, prueba y testeo de 
soluciones innovadoras, así como para desarrollo 
de nuevas metodologías empresariales.

Esta segunda fase ha sido todo un éxito para 
España, con 9 proyectos aprobados y una ayuda 
total de 13,5 millones de euros, el país con más 
proyectos aprobados sólo por detrás de Italia, con 
10.

La Comisión Europea ha recibido, en esta convoc 
toria, cerca de 960 propuestas de proyectos, de 
los cuales sólo han sido aprobados el 3,4% de los 
proyectos, sumando un total de 55,3 millones de 
euros.

Desde el inicio del 2015, el Fondo Europeo de 
Inversiones (FEI) y fondos de capital europeos han 
firmado acuerdos de inversión por valor de más de 
1.000 millones de euros. Estos acuerdos permiten 
a los gestores de fondos invertir en empresas 
incipientes prometedoras y Pymes.

Los acuerdos cuentan con el apoyo del Fondo 
Europeo para Inversiones Estratégicas y suponen 
el núcleo del Plan de Inversiones para Europa. El 
Plan de Inversiones para Europa está dirigido a 

eliminar los obstáculos a las inversiones, movili-
zando capital privado y abordando los gaps del 
mercado. 

El Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas 
espera realizar una inversión adicional de otros 
1.000 millones de euros, que permita a los princi-
pales fondos de capital riesgo y otros fondos del 
mercado satisfacer la demanda de financiación de 
las pymes europeas, contribuyendo al crecimiento 
económico de la Unión.  

EL INSTRUMENTO PYME CONTARÁ CON UN 44,2 % MÁS DE
FINANCIACIÓN PARA EL PERIODO 2016-2017

MÁS DE 30 PYMES INNOVADORAS SELECCIONADAS EN LA 
SEGUNDA FASE DEL INSTRUMENTO PYME
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LA COMISIÓN ADOPTA UN AMBICIOSO PAQUETE DE MEDIDAS
SOBRE LA ECONOMÍA CIRCULAR

ECONOMÍA CIRCULAR, EL GRAN OBJETIVO DE LOS PRÓXIMOS
AÑOS

La Comisión da un nuevo paso en la transición a la 
economía circular con un nuevo y ambicioso 
paquete de medidas. El plan, adoptado el pasado 
2 de diciembre, busca fomentar la transición de 
Europa hacia una economía circular, que impulsa-
rá la creación de empleo, un crecimiento económi-
co sostenible y el desarrollo de un nuevo modelo 
productivo más competitivo.

El modelo de economía circular se basa, funda-
mentalmente, en un uso más inteligente y soste-
nible de los recursos, reduciendo al máximo el uso 
de materias primas y mediante la reutilización y el 
reciclaje de materiales. Este modelo económico se 
basa en un planteamiento holístico, que incluye 
medidas concretas en todos los ámbitos de la eco-
nomía: Gestión y abastecimiento responsable de 
materias primas; Revisión de procesos de produc-
ción; Fo-mentar la reparabilidad de los productos 
y combatir la obsolescencia programada; Gestión 
de residuos.

La Economía Circular es, sin duda, la temática 
estrella de este año 2016. Se trata de una ini-
ciativa desarrollada por la Comisión Europea en el 
marco de la Estrategia Europa 2020, que busca 
impulsar la creación de empleo, el crecimiento 
sostenible y la transición a un modelo económico 
más productivo, competitivo y que produzca 
menos residuos.

La transición a un modelo de economía circular no 
sólo afecta a las empresas, sino también a todos 
los ciudadanos en su calidad de consumidores y al 
sector público que debe asimilar estos cambios y 
no sólo adaptarse al cambio sino promover entre 
el resto de actores el desarrollo de medidas que 
favorezcan la aplicación del modelo de económica 
circular.

En este sentido, la Comisión Europea busca, 
mediante el desarrollo de medidas específicas en 
diversos ámbitos, abordar todas aquellas barreras 

que impidan la implementación efectiva del 
modelo de economía circular, y ayudar y dar apoyo 
a todos los agentes, tanto sociales como económi-
cos, a implementar y desarrollar nuevos modelos 
de negocio y de gestión que permitan un mejor 
uso de los recursos. 

Programas como Horizonte 2020 cuentan con 
líneas de específicas de financiación dirigidas a 
fomentar la implementación de la economía 
circular. 

En este sentido, destaca la convocatoria “Industria 
2020 en la Economía Circular” que incluye diver-
sas temáticas que pueden ser de interés para 
pequeñas y medianas empre-sas, y pueden ser 
una buena fuente de finan-ciación (a través de 
subvenciones) para aquellas empresas que estén 
interesadas en implementar criterios de economía 
circular.
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CONVOCATORIAS HORIZONTE 2020
A continuación, las próximas convocatorias H2020 y fechas límites para la presentación de 
solicitudes:

Si desea recibir más información puede contactar con la Oficina de Proyectos Europeos 
de INESCOP en el teléfono 96 539 52 13 o enviarnos un correo electrónico a 
proyectos@inescop.es
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